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SALTA, 27 de OCTUBRE de 2023

Expediente No 24.581 122.-

VISTO la Resolución CS N" 34212022 mediante la cual se aprueba en general la
propuesta pedagógica del CICLO DE INGRESO UNIVERSITARIO (ClU) en la UNIVERSIDAD
Nacional de Salla 2022-2025, y ,

CONSIDERANDO:

Que la Resolución No 41712023 del Consejo Superior autoriza la afectación de créd¡tos
para financ¡ar los d¡stintos Momentos con efecto en las part¡das del Ejercicio 2023.

Oue la Facultad de Ciencias de la Salud solic¡ta la inclusión del Momento ll del CIU
ingreso 2024 de la carrera de Medicina en la autor¡zación del Art 1o de la c¡tada resolución

Que acorde a tal pedido Secretaría Administrat¡va presentó cuadro elaborado por la
Direcc¡ón de Presupuesto con las correcciones temporales al Anexo I de la misma resolución
contemplando el dictado del lvlomento ll del CIU ingreso 2024 de la carrera de Medicina durante
los meses de noviembre y diciembre 2023.

Que por lo tanto corresponde modificar la redacción delart 1o de la Resolución CS 417123
y su anexo.

Que asimismo, en el seno de la Comisión de Hacienda se planteó la necesidad de contar
con la habilitación para la des¡gnación de los docentes y aux¡liares para la implementación en las
respectivas Unidades Académicas, Sedes y exlens¡ones ául¡cas de los Momentos ll
(exceptuando Med¡c¡na) y lt/omento lll para ¡nicio del año 2024

POR ELLO y atento a lo aconsejado la Comisión de Hacienda, med¡ante Despacho N'
91t2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 150 Sesión Ordinaria del 26 de octubre de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULo 1'.- Remplazar el artículo 1o de la Resolución CS N" 4'1712023 del Consejo Superior,
el que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTíCULO 1".- Autorizar ta afectación de Créd¡tos en la suma de PESOS CIENTO
TREINTA Y CINCO MILLONES SETENIA Y OCHO MIL QUINIENTOS SEIENIA Y OCHO
CON 14/100 ($135.078.578,14) para financiar el Momentos ll -Fo¡talecim¡ento y Momento lll
-Acompañamiento del CIU 2023; Momento l-Art¡culación CIU (de alcance general) y
Momento ll -Fo¡Talecim¡ento (para la carrera de Medicina) del CIU 2024 de las paftidas del
Presupuesto del Ejercicio 2023, de acuerdo al cuadro ANEXO I que integra la presente.

ARTÍCULo 2o.- Remplazar et Anexo I de la Resolución CS No 41712023 por el cuadro Anexo I

que se adjunta a la presente.

ARTÍCULO 30.- Autor¡zar a las respectivas Unidades Académicas y Admin¡strat¡vas a realizar las
convocatorias necesarias para la des¡gnac¡ón de los docentes y auxiliares para la
implementación de los Momentos ll (exceptuando Med¡cina) y Momento lll para ¡nic¡o del año
2024, según Resolución del Consejo Superior No 34212022.
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ARTÍCULO 4o.- Establecer que las designaciones emergentes de la autorización del Art. 3o se

¡mputarán al presupuesto elercicio 2024.

ARTÍCULO 5o.- Comunicar a: Facultades, Sedes Regionales en transición a Facultades, Sede

Sur, secretaría Administrativa, secretaría Académica, Dirección General de Administración,

D¡recc ión General de Personal, Dirección de Tesorería General. D¡recc¡ón de Presupue v
D¡rección de Contabilidad, Cumplido, resérvese en la Secretaría de Consejo Superior'

en el boletín oficial de esta Universidad.
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